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PRÓLOGO 

En este volumen he reunido tres trabajos sobre derecho his
tórico aragonés: Los desaforamientos o reacciones jurídicas de 
nuestros antepasados ante situaciones de pánico, alarma social 
o peligro inminente, las soluciones que dieron al eterno pro
blema de la ecología y el mantenimiento del medio ambiente 
y la regulación de sus relaciones jurídicas con las "universida
des" o corporaciones locales de antaño: los lugares, villas y 
ciudades. 

Si algún mérito tienen es la originalidad: hasta ahora no se 
habían estudiado estos temas, en lo referente a nuestro Reino. 
Me he dedicado a ellos por sugerencia de mi viejo amigo y 
siempre maestro el profesor Delgado Echevarría. No siempre 
ha sido fácil descubrir las fuentes: en su mayor parte estatutos 
municipales escondidos en protocolos notariales guardados en 
archivos varios, que he tenido que transcribir, o antiguas or
denaciones impresas dispersas por diversas bibliotecas y cuyos 
textos he difundido en los cuatro libros que he dedicado a re
copilar documentos concejiles aragoneses. Me han sido de una 
enorme utilidad la colección BIVIDA (Biblioteca Virtual de De
recho Aragonés), que en la península arábiga, ha puesto en mi 
mano toda la bibliografía clásica sobre nuestro antiguo orde
namiento foral, la colección de fuentes de derecho municipal 
aragonés publicada por el profesor Ángel San Vicente Pino, las 
ediciones facsímiles de ordinaciones como las de La Almunia 
de Doña Godina, Ejea de los Caballeros o transcripciones de 
estatutos como los de Canfranc, Borau o Villanueva de Huerva. 
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Y ante todo, expreso mi agradecimiento a los directores y 
funcionarios de los Archivos Históricos Provinciales de Hues
ca y Zaragoza, Municipal y Diocesano de Jaca, de las Bibliote
cas Universitaria de Zaragoza y del Real e Ilustre Colegio de 
Abogados de Zaragoza, que con tanta paciencia han soporta
do mis inquietas incursiones en sus dominios y con tanta efi
cacia me han ayudado a encontrar los protocolos y textos que 
en ellos he buscado, a lo largo de los veinte años en que me 
he dedicado a esta tarea, durante mis retornos a Aragón des
de mis lejanías diplomáticas. Vaya también mi agradecimiento 
a los doctores Juan Antonio Alejandre, catedrático de Historia 
del Derecho en la Universidad Complutense, por sus sugeren
cias sobre la estructuración y enfoque de estos trabajos, hace 
ya muchos años y Jesús Delgado Echevarría por su constante 
estímulo y ayuda en la redacción de este libro y a la señora al
caldesa de Almudévar, que me proporcionó fotocopias de las 
ordinaciones de la villa que rige. 

Decía Ibn Jaldun: "El pasado y el presente se parecen como 
una gota de agua a otra". Al estudiar el derecho histórico ara
gonés, siempre me ha llamado la atención la identidad de los 
problemas entonces planteados con los actuales, aunque las 
soluciones sean distintas, como no podía menos de ser, dadas 
las diferencias de mentalidad y cultura de los hombres que vi
vieron entonces y ahora. Montesquieu y la separación de po
deres, las declaraciones de derechos humanos de la Revolu
ción Francesa y de las Naciones Unidas estaban aún muy lejos 
de aquellos aragoneses que promulgaron los Fueros que pro
porcionaban el marco jurídico a todos los regnícolas y los Es
tatutos y Ordinaciones por los cuales regían sus "universida
des" o entidades locales. 

El primer estudio trata de los desaforamientos, es decir, de 
la renuncia por las entidades municipales a las "libertades" de 
los regnícolas plasmadas en los Fueros procesales de Aragón, 
para hacer frente a situaciones de pánico y alarma social por 
brujería o bandolerismo. Y también para suplir lagunas lega
les, como el cobro de deudas concejiles. La antigua doctrina: 
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Miguel del Molino y sobre todo Juan Ibando de Bardají se ha
bían ocupado de ellos, para suplir la escasa regulación por los 
Fueros y Observancias de las cuestiones municipales. De ellas 
trasluce que el sacrosanto principio aragonés Standum est 
Chartae, que anteponía la libre voluntad del regnícola a los 
preceptos forales: De consuetudine Regni et de foro stamus 
carta (Observancia 1 de Equo Vulnerato), no solo se aplicaba 
en el ámbito privado, sino en el público, no solamente conce
jil sino de todo el reino, como lo revela la Unión y Concordia 
General, desaforamiento de todo el reino, de 1594 a 1598. 

Hay dos grandes familias de desaforamientos: por una parte 
los criminales o penales, dedicados a reprimir banderías, ban
dolerismo y los delitos que podríamos llamar usuales y por 
otra los destinados a erradicar la brujería, que ocupan prácti
camente todo el siglo XVI y dan muestra de una enorme crueldad, 
pues resucitan la tortura como medio de obtener información 
e incluso llegan a aplicar el juicio de Dios o compurgación, 
sistemas ambos abolidos por los Fueros desde siglos antes. Y 

a estos se unen los que llamo "económicos" para cobro desafo
rado de créditos de los concejos y entidades municipales, que 
renuncian a los prolijos procedimientos forales para cobro de 
deudas. 

Todos estos estatutos revelan la inadecuación entre el or
denamiento jurídico y la realidad social. Los munícipes arago
neses consideraron, y así lo dijeron claramente, que el sistema 
procesal foral, pletórico de garantías y posibilidades de recur
sos, que dilataban los procedimientos judiciales y por ello dis
minuían la capacidad de acción y reacción y la ejemplaridad 
de los castigos, abrían la puerta a trucos y subterfugios de le
guleyos, además de obligar a los concejos a desembolsar in
gentes sumas en costas y honorarios de abogados, no eran 
adecuados para remediar los candentes problemas de desór
denes, criminalidad y bandolerismo. Por ello trazaron los su
yos propios, renunciando a los hasta entonces sacrosantos 
principios jurídicos de la manifestación, de la no inquisición y 
por ende de la incoación de procesos por querella o "apelli-
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